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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Aprueban magistrados jurisprudencia obligatoria

Eliminan18estados
laprisiónpreventiva

Aplica Poder Judicial

fallode la CoIDH;

usarán brazaletes

o arresto domiciliario

ABEL BARAJAS

Un órganoregionaldel Po-
derJudicialdelaFederación
aprobó una jurisprudencia
obligatoriaqueeliminalapri-
siónpreventivaforzosaen18
estadosde la República,in-
cluidosNuevo León y laCiu-
daddeMéxico.

El PlenoRegionalen Ma-
teriaPenalde laRegiónCen-
tro-Norteresolvióquelosjue-
cesquerecibanamparosde
personasprocesadaspor de-
litosconprisiónpreventivade
oficio,deberánconcedersus-

pensionesprovisionalespara
quellevensus procedimien-
tospenalesfueradelacárcel.

Los magistrados inte-
grantesdel pleno tomaron
en consideraciónlas senten-
cias dictadasen noviembre
pasadopor la Corte Intera-
mericanade DerechosHu-
manos(CoIDH, enloscasos

TzompaxtleTecpiley García
Rodríguez,en las que orde-
naron al Estado mexicano
eliminarestamedidacautelar
desu legislacióny adaptarla
a los estándaresfijadospor
dichotribunal.

“Conformea la jurispru-
dencia interamericanavin-
culante,todoslosoperadores
jurídicosestamosllamadosa
inaplicarla,medianteun de-
bidocontroldeconvenciona-
lidad,a la luz de los estánda-

res por el tribu-
nal citado”,dice la sentencia
dictada,con baseen un pro-
yectodelmagistradoSamuel
Meraz Lares.

“Si lajurisprudenciaemi-
tidapor la CoIDH es vincu-
lante,y ahíseresolviócategó-
ricamenteque es inconven-
cionallafiguraconsistenteen

laprisiónpreventivaoficiosa,
elresolutorfederalhabráde
tomarlasen consideración
al momentode realizaresa
labor ponderativay, deter-
minar en su caso si se dan
efectosrestitutorios”.

Según el fallo,paracon-
cederunasuspensiónprovi-
sionalcontralaprisiónforzo-
sa,losjuecesde amparode-
beránanalizarencadacaso
concretoelinteréssocialy la
aparienciadelbuenderecho.

Una vezotorgada,la sus-
pensión provisionaltendrá
como efectoque el juez de
controlresponsabledelpro-
cesoseñaleenunplazode48
horasunanuevafechadeau-

dienciapararevisarlamedida
cautelary fijarunadistintaa
laprisiónpreventivaoficiosa.

Esasmedidaspuedenser
desdelalibertadprovisional,
la prisión domiciliariao la
imposiciónde un brazalete
electrónico,entreotros.

En el momentoen que
seapublicadaestajurispru-
dencia,seráobligatoriaenla

capitaldelpaís,elEstadode
México, Nuevo León, Sonora,
Coahuila,San Luis Potosí,Si-
naloa,BajaCalifornia,Guana-

juato,Chihuahua,Tamaulipas,
Querétaro,Zacatecas,Nayarit,
Durango,BajaCaliforniaSur,
Tlaxcalay Aguascalientes.

El fallode la COIDH, se-

ñalaa la prisiónpreventiva
oficiosay elarraigodomicilia-
riocomocontrariosa laCon-
venciónAmericanade Dere-
chos Humanos,ya provocó
fuertesdebatesen la Supre-
maCortedeJusticiadelaNa-
ciónsobrelavalidezdeseguir
aplicandoelartículo19dela
Constitución,queordenapri-
siónforzosapara16delitos.

En septiembrepasado,
sólo cuatrode los once Mi-
nistrosde laCorteapoyaron
unproyectodesucolegaLuis
María Aguilar,queproponía
inaplicarel artículo19,y de-
jarenmanosdelosjuecesla
aplicacióndeprisiónpreven-
tivaencadacasoconcreto.
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Alternativas legales

El Poder Judicial de la Federación aprobó una jurisprudencia obligatoria que elimina
la prisión preventiva forzosa en 18entidades federativas:

                  
  

  

E Ciudad de México

mEstado de México

mmNuevoLeón
mlSonora

mCoahuila

mmSLP

mMSinaloa

miBajaCalifornia

mMGuanajuato

Chihuahua

E Tamaulipas

mlQuerétaro

mMZacatecas

mMNayarit

mlDurango

miBajaCaliforniaSur

mlTlaxcala E E
mMAguascalientes. e

Especial 
 _ ElCódigoNacionaldeProcedimientosPenalesestablece14medidascautelares

—= que puedenaplicarseen vezde laprisiónpreventivaforzosa,entreellas:

mPresentaciónperiódica mmEmbargo de bienes. — mVigilanciade una persona

anteeljuezo una autoridad E inmovilizaciónde cuentas o institución.

distinta. y valores. mlColocaciónde localizadores

mExhibición de una garantía E Prohibiciónde salirsin electrónicos.

económica. autorizacióndel País o miResguardo en su domicilio.

localidaden laque reside.




